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LA SANTÍSIMA TRINIDAD EN LA VIDA CONSAGRADA

1.  Fundamento trinitario de la comunidad en la vida religiosa

En ningún texto evangélico aparece la palabra “trinidad”, como tal, pero sí alude muchas veces al Padre, al Hijo y al Espíritu Santo: <<Así como el Padre me envió a mí, así yo los envío a ustedes. Dicho esto, sopló sobre ellos y dijo: reciban el Espíritu Santo>> (Jn. 20, 21-22). <<Padre, ha llegado la hora, glorifica a tu Hijo>> (Jn. 17,1). <<En el principio era el Verbo, y el Verbo estaba junto a Dios y el Verbo era Dios>> (Jn. 1, 1). <<Ahora voy aenviar sobre ustedes al que mi Padre prometió>> (Lc. 24, 49). <<Que sean uno como Tú, Padre, estás en mí y yo en Ti>> (Jn. 17, 21). <<Yo rogaré al Padre y les dará otro Intercesor que permanecerá siempre con ustedes>> (Jn. 14, 16). 
Podríamos añadir más textos, pero ya éstos son suficientes para descubrir las características de la familia trinitaria, donde la cohesión y energía proceden del amor, de la unidad, de la misión conjunta, de la interdependencia de las tres divinas Personas.

La Exhortación Apostólica “Vita Consecrata” hace un bello paralelo entre comunidad fraterna y comunidad trinitaria:

<<La misma vida fraterna, en virtud de la cual las personas consagradas se esfuerzan por vivir en Cristo con “un solo corazón y una sola alma” (He. 4, 32), se propone como elocuente manifestación trinitaria. La vida fraterna manifiesta al Padre, que quiere hacer de todos los hombres una sola familia; manifiesta al Hijo encarnado, que reúne a los redimidos en la unidad, mostrando el camino con su ejemplo, su oración, sus palabras, y sobre todo su muerte, fuente de reconciliación para los hombres divididos y dispersos; manifiesta al Espíritu Santo como principio de unidad en la Iglesia, donde no cesa de suscitar familias espirituales y comunidades fraternas>> (VC 21).
2. El nombre de Dios en las constituciones.

Cuando leemos las constituciones encontramos con frecuencia la palabra “Dios”. En una primera lectura, tal vez un tanto superficial, podría parecernos que se hablara de un Dios abstracto, lejano, de poca relación con nuestra vida consagrada, tanto personal como comunitaria.

Sin embargo, la palabra “Dios”, o la expresión “Santísima Trinidad” tienen un profundo sentido teológico y un contenido muy rico, de modo que resultan ser un modelo perfecto en nuestra comunidad, origen de nuestra vida divina.

La palabra “Dios”, que encontramos en los textos fundacionales, tienen un concepto muy personal: Dios es nuestro Padre, Dios es hijo, Dios es Espíritu Santo. Además, las frases conocidas y explícitas como “Gloria a Dios”, “voluntad de Dios”, “Reino de Dios”, “servicio de Dios”, “Pueblo de Dios”, “voluntad del Señor”, “imagen de Dios”, etc., encierran las mismas características.

Si meditamos atentamente estas expresiones, nos damos cuenta de la comunión íntima que se refleja en ellas, la que debería tener cada religioso y cada comunidad.

Es evidente la presencia dela Santísima Trinidad en la vida consagrada. En ella tiene una dimensión muy profunda (cf. Rom. 8, 16-17; Mc. 12, 29-30; Rom. 3, 30).

En las constituciones, no sólo se tiene en cuenta a Jesucristo, sino también la presencia y acción, en nuestra persona y en la comunidad, de la Trinidad Santa. Es importante recuperar este concepto teológico mediante una atenta lectura y meditación de las constituciones, teniendo presente el Evangelio, que constantemente nos hablan de Dios, aunque muchas veces no sabemos cómo se relaciona nuestra vida religiosa con el misterio trinitario (cf. 1 Cor. 12, 4-6; Mt. 28, 19; Jn. 15, 26).

Si las constituciones no estuviesen orientadas hacia el misterio de Dios, el religioso, perdería toda actualidad y no encontraría una respuesta inmediata a las dificultades de su vida diaria, ni tampoco aprendería a leer los signos de los tiempos.

Las constituciones nos enseñan a comprender los signos de los tiempos presentes sin perder el hilo histórico que tiene su origen en el Evangelio, pasando por la experiencia personal del fundador.

Al leerlas atentamente y meditar la riqueza contenida en las palabras “Dios”, y “Santísima Trinidad”, descubriremos que su texto nos lleva, a través del Evangelio, a la verdadera fuente de la espiritualidad que es Dios Padre.

I. Dios Padre.

En el Nuevo Testamento el concepto de Dios Padre es mucho más claro y evidente y esto nos ayuda a entender mejor, la idea de Dios en las constituciones (cf. Mt. 6,9-13; Lc. 11, 2-4).

Jesucristo nos revela quién es Dios para Él y para nosotros. Él mismo afirma: “Mi Padre” (cf. Jn. 11, 41-48). Muchas veces Jesús se retira, a solas, para estar con Él, y es el Padre quien genera eternamente al Hijo, al Logos y lo envía al mundo para salvarnos (cf. Jn. 5, 36-38).

Jesús acepta voluntariamente su misión y se hace evidente que entre Dios Padre y su único Hijo existe un amor eterno (cf. Jn. 8, 19). Jesús también invita a sus seguidores a ser perfectos como su Padre es perfecto (cf. Lc. 9, 36) y nos indica el punto de referencia para nuestra unión con el Padre para que busquemos, con la ayuda divina, nuestra perfección, con la perfección que tiene el padre.

Por eso, las constituciones deben ser vistas desde esta óptica, desde la presencia de Dios Padre y de Jesucristo. Cristo Dios nos revela que Dios es nuestro Padre, asegurándonos que Él está cerca de nosotros, dentro de nosotros, que Él nos protege y nos concede seguridad porque Dios es amor (cf. Jn. 4, 8).

Las constituciones nos revelan el concepto de la cercanía de Dios con cada uno de nosotros, en todo momento, con cada religioso y en cada comunidad (cf. 1 Jn. 4, 20-21).

Dios es el infinito amor que se acerca a cada persona y no solamente nos ha concedido el don de la fe y el amor del sacramento del bautismo, sino que también nos dice amorosamente: “sígueme” (cf. Jn. 17, 26; Rom. 8, 35-39).

Él nos ha elegido, nos ha llamado, nos ha consagrado a su Persona y nos ha encomendado una misión para cumplir en este mundo junto a nuestros hermanos.

Dios es presentado en las constituciones como nuestro Padre; en ellas nos indica con qué espíritu debemos vivir nuestra relación familiar con Él, una relación de ternura, de confianza, de disponibilidad total de adulto y sin infantilismos caprichosos.

Dios es nuestro padre, y por lo tanto nos dice cuál es el espíritu de oración que debemos tener, es decir, de confianza, de aceptación de su santa voluntad, de alabanza litúrgica, eclesial y personal (cf. Mt. 6, 8. 26-32). 

Cristo nos revela y nos enseña, y las constituciones nos confirman, cómo debemos comportarnos ante Él los seres consagrados y cuál tiene que ser nuestra respuesta religiosa, porque Dios Padre lo es de Jesucristo y también nuestra ( cf. Jn. 8, 42; Lc. 11, 2-4).

1.1. Dios Padre y el religioso

Las constituciones son llamadas también el Libro de la vida, porque Dios Padre preside, gobierna y dirige lo que está escrito en ellas.

Cada religioso se consagra a la Iglesia de Dios mediante los consejos evangélicos de castidad, pobreza y obediencia, pero es Dios quien toma la iniciativa en la vocación y en la consagración religiosa.

Aunque las constituciones no lo digan explícitamente, la consagración es un momento divino porque comienza a prolongarse la vida de Cristo crucificado y resucitado a través de la inspiración peculiar del Espíritu Santo guiado por la Iglesia. Y concretamente, el religioso refleja la respuesta vivencial a Dios Padre de la siguiente forma:

a)  Dios Padre nos ha amado. El objetivo es nuestra entrega total a “un Dios sumamente amado que nos amó primero”; cada una de las personas consagradas está llamada a amar con toda la fuerza de su amor, a seguir la caridad que dona el Espíritu Santo; a hacer cumplir su voluntad con amor agradecido (cf. Jn.3,16; Rom. 8, 32).

Sólo a Él debemos agradar por entero, rompiendo todas las ataduras terrenas que nos impiden entregarnos libremente a Dios Padre ( cf. Mt. 4, 10).

En este mundo debemos buscar cumplir su voluntad con amor y, esto se da en el cumplimiento de las constituciones y luego, se debe buscar comprender la voluntad de nuestros superiores, como expresión de la voluntad de Dios Padre (cf. Rom. 13, 1).

Por eso, debemos tener el corazón puro y casto para atender solamente las cosas de Dios, con intención de rectitud y fervor de espíritu, soportando todo lo adverso como Cristo nos enseñó con su ejemplo mediante su dolor en la cruz, o camino al calvario.

Desde el noviciado, el religioso debe acostumbrarse a esta estrecha unión filial y divina, con Dios, para favorecer su crecimiento espiritual y la acción creadora de su apostolado.

b)  Dios Padre nos ha elegido; conscientes de que Él lo ha hecho, tendrá sentido nuestra entrega a través de la profesión religiosa.

Dios es el objeto de nuestro servicio, de la glorificación y de la entrega. Llevar a Dios en nuestro corazón, en nuestro cuerpo y en nuestra alma es buscar que la voluntad de Dios se cumpla en todas nuestras actitudes y acciones (cf. Col. 3, 17; Lc. 17, 11-19).

c)  Dios Padre nos ha confiado una misión eclesial, y nos ha llamado, no sólo para la unión íntima con Él, sino también nos ha convocado para una misión en el mundo, y la ha confiado de un modo particular a la congregación, a la comunidad, a cada religioso o religiosa, según el carisma del fundador.

Para poder comprender cual es la voluntad de Dios en el cumplimiento de la misión religiosa es necesaria la oración continua para comunicarse con Él, por medio de la Iglesia y los legítimos superiores.

La finalidad del religioso es testimoniar ante el mundo la perfección de Dios, la presencia del Señor para que el hermano, ante falsas ideologías y doctrinas de las sectas o del materialismo, encuentre la fe, la confianza y la esperanza en Dios Padre (cf. Mt. 5, 48; 19, 16-21).

La misión del religioso nos la enseña el Evangelio, la repite continuamente la Liturgia y la pide incesantemente la Iglesia; es ser “constructora de la paz”, “mensajera de la paz de Dios” (cf. Rom. 14, 19; 12, 18).

Según las constituciones, la religiosa o el religioso deben ser “sacramento del amor de Dios” con su vida, con su ejemplo y con su palabra (cf. He. 1, 8; Lc. 14, 34-35).

d) Dios Padre es fuente de toda gracia divina: “todo don perfecto procede del Padre de las Luces” (St. 1,17). Y esa es la esperanza para toda persona consagrada de la segura ayuda de Dios.

Dios tiene que ser el centro de nuestra vida espiritual y no otra cosa, porque convertirse quiere decir, cambiar una personalidad imperfecta por una persona nueva; es salir del hombre viejo, pecador, para entrar en uno “nuevo” según el ejemplo de Cristo (Rom. 6, 1ss).

Es necesario el trabajo ascético que comienza con el conocimiento personal (conócete a ti mismo) para llegar a la conversión y tranquilidad espiritual; es salir del sentimentalismo emotivo, para entrar en la humildad interior y la pobreza espiritual, para llenarse de Dios (cf. Rom. 7, 14-25).

La completa autoliberación no se obtiene con ningún método psicológico, sino con el método de los santos, con la gracia  divina.

II. Dios Hijo

2.1. Jesucristo en las constituciones

La vida religiosa por vocación, consagración y misión en la propia vida, tiene la finalidad de representar a Cristo, seguirlo e imitarlo, conformarse con Él (cf. Jn. 3, 1-21).

Cada congregación tiene una formación especial, su carisma es particular y distinto del de los demás, cada una tiene una manera peculiar de imitar a Cristo aunque siempre en forma parcial ya que es imposible hacerlo en su totalidad, según lo narra el santo Evangelio (Mt. 7, 21-23).

El Espíritu Santo ilumina a cada fundador sobre la forma de vivir una experiencia particular de la vida del Señor; y el Señor es, para cada religioso, el enviado del Padre, el Ungido del Espíritu Santo., El Salvador de los hombres; es la plenitud de la historia humana redimida, es el Hijo de Dios ( cf. Mt.4, 12-22).

Por eso, cada religioso está llamado a preguntarse y encontrar la respuesta a estos interrogantes: ¿Quién es Jesucristo para el religioso y la comunidad? ¿Quién es Jesucristo para el religioso de hoy? (cf. Jn. 14, 16-17).

2.3. Confesar a Jesucristo

Hay hermosas expresiones en las constituciones que nos invitan a meditar sobre la vida del Señor, según el Evangelio. Ellas nos presentan un Señor obediente, pobre, casto, humilde, misericordioso, que reza y perdona (cf. Jn. 10, 1-18).

De esta manera, Él es nuestro modelo, nuestro ejemplo. Cristo ya vivió históricamente en latiera. Esto nos exige una profunda fe en el Señor, y las constituciones nos presentan a un Cristo histórico según el Espíritu Santo.

No podemos permanecer contemplando a un Cristo de antaño, lejano a nosotros, a un Señor que poco nos llega; tenemos que aprender a contemplarlo resucitado, presente espiritualmente en la tierra, según las afirmaciones evangélicas, pues no podemos seguir a un Cristo parcializado (cf. Lc.24, 13-35). Tenemos que tomar a Cristo en su totalidad; no se puede copiar al Señor, sino actualizarlo en la vida religiosa, de acuerdo con las indicaciones de la Iglesia (cf. Mt. 10, 1-42).

Es necesario leer y meditar las constituciones con los ojos, el alma y el corazón, centrándonos en la imagen de Jesucristo, en su enseñanzas y en el ejemplo de ayer y de hoy, tomando como base las indicaciones de la Iglesia y la de los fundadores (cf. Jn. 4, 5-30).

Las constituciones nos presentan el camino del seguimiento al Señor en nuestra profesión, tal como indica el Evangelio. No debemos dejarnos guiar por terceros, es decir, aceptar propuestas de otros, ajenas al espíritu de las constituciones (cf. Jn. 13, 13-15).

2.4. Jesús es nuestro maestro

La Iglesia nos presenta al Señor como nuestro maestro de la vida espiritual. Él mismo se presenta como el Maestro. Las constituciones recuerdan al religioso que su único Maestro, es el Señor y solamente a Él deben escuchar y obedecer –según el propio carisma- confirmado por la Iglesia. Así, el religioso se siente protegido en su camino, cuando escucha atentamente la voz de su Maestro, que aleja todas las dudas y falsos conceptos que dentro y fuera de la Iglesia se difunden y los confunden e impiden que escuchen la Palabra de Dios. El silencio, la meditación y la oración son pautas que nos permiten oír la voz de Jesús.


Meditar: Mc. 5, 35-41; Mt. 8, 19; Jn. 1,38.

2.5. Jesucristo es el único modelo del religioso

Solamente el Señor puede ser el modelo completo de obediencia, de pobreza, de castidad, de convivencia comunitaria. Jesús funda una nueva familia basada en la fe, en el amor fraterno y divino, en el respeto mutuo; no se trata de una familia humana carnal, sino espiritual. Es importante saber que para plasmar un nuevo modelo de vida religiosa, es necesario tener constantemente los ojos puestos en Cristo y llevar a la práctica sus enseñanzas. Cuando olvidamos a ese Jesús del Evangelio, de la Eucaristía, de la Liturgia, de las constituciones,  porque las actividades absorben todo el tiempo que destinábamos a Él, no podemos seguirlo como modelo.

2.6. Cristo Dios es la Pascua

La vida del Señor no termina con su muerte porque su presencia es actual y vigente, porque Cristo ha resucitado como Dios y está entre nosotros como la Cabeza de toda la humanidad.

Entre Cristo y el religioso existe una unión espiritual muy profunda. Es una unión muy especial; Jesucristo está presente en la vida religiosa, en la sagrada eucaristía como alimento y constantemente cuando lo adoramos en el sagrario. Las constituciones recuerdan a los religiosos mantener una devoción especial hacia Él. Cristo resucitado, pascual, está presente en la vida personal del religioso y en la comunitaria también, mediante la participación cotidiana de la Liturgia, cuando recibimos a Jesús Eucaristía; cuando nos reconciliamos con Él mediante el sacramento de la penitencia. En la vida religiosa es triste perder la realidad teológica de la presencia real del Cristo pascual, por causa de una actividad desmesurada, y suplantarlo de otra manera para la cual sí se encuentra el tiempo necesario que no se dispuso para la adoración y preparación adecuadas para recibir dignamente a Jesús eucaristía.

2.7. Seguir a Cristo

Cuando un religioso realiza su profesión, dice la fórmula aprobada por la Iglesia: “Seguir al Señor Jesucristo, viviendo en la obediencia, castidad y pobreza evangélica” para significar su mayor cercanía al Señor, según las constituciones y el santo Evangelio. El Jesús del Evangelio y de las constituciones no es una persona del pasado, fuera de la realidad espiritual, sino que es un Cristo que nos afecta radicalmente en el presente histórico, así como se narra en el Nuevo Testamento. Las constituciones continuamente repiten “seguir a Cristo” para significar que el Señor de la historia humana es el mismo que el de la resurrección, que los apóstoles vieron y hablaron, antes de su ascensión. El Cristo narrado en los Evangelios es el mismo de ahora, pero es el Señor que está presente y actuante. Él da sentido a la realidad de hoy de cada religioso y a su comunidad. Seguir a Cristo es un proceso de conformación-comunión con Él; es divinizarse en el Señor. 

2.8. Imitar a Cristo

Las constituciones evidencian otro aspecto importante del Señor, que es la imitación de su Espíritu. Copiarlo fácilmente sería un grave error. Imitarlo es configurarse con Él, perpetuado en la Iglesia, vivir con Él, dejarse invadir por su Espíritu. Es un proceso para ir avanzando a medida que va creciendo la presencia de Cristo en nuestras vidas. Las constituciones continuamente reclaman la intención de representar la vida del Señor en la Iglesia.

Imitar, es en primer lugar, hacerlo a través de los tres consejos evangélicos: pobreza, castidad y obediencia. Es ponerlos en práctica junto con las Bienaventuranzas y con el común denominador de estos consejos que es el amor, el que encierra la vida ascética y mística del religioso.

III. El Espíritu Santo

La fuente de toda espiritualidad es la presencia del Espíritu Santo, como un Don de Dios. La Santísima Trinidad obra en nosotros para conducirnos a la salvación eterna, por el camino de la Palabra del Padre, bajo la inspiración divina.

La finalidad de la vida religiosa es la continua fidelidad al Espíritu Santo. Él es el guía; garantiza el camino actual que secreta y silenciosamente  obra en nosotros, inspirándonos hacia el encuentro del misterio trinitario. El Espíritu Santo actúa secretamente en las constituciones; todo lo anima y vivifica. Cuando leemos las constituciones, recordamos que son inspiradas por el Espíritu de Dios y no fueron escritas simplemente por los hombres, sin participación alguna del Espíritu Santo.

3.1. El Espíritu Santo es comunión

 Él es el gran mediador en nuestra elección y consagración religiosa que nos lleva al Padre por medio del Hijo. Es Él quien concretamente nos revela y nos hace conocer quién es Jesús para la comunidad y para cada uno de nosotros (cf. Mt.3, 16; Jn. 1, 32-34). Es Él quien ilumina nuestro espíritu, haciéndonos conscientes para comprender quién es Cristo; qué es lo que quiere de cada uno de nosotros, de la comunidad. Sin la inspiración del Espíritu Santo no comprenderemos quién es Cristo ni tampoco tendremos la suficiente voluntad y fuerza para vivir el Evangelio; para ser perfectos como el Padre (cf.Mt. 5, 48). Él es quien vierte en nosotros la presencia de Dios, nos hace templo de la Santísima Trinidad. Seguir e imitar a Cristo, no es solamente una decisión libre y personal, es también, la acción divina que obra en nosotros.

El Espíritu Santol es comunión con Cristo, con el Padre. Sin Él, es muy difícil o imposible seguir fielmente la voluntad del Señor. Sólo Él, nos capacita, nos enseña, ilumina, nos da la fuerza interior para llevar a la práctica cotidiana las enseñanzas del Evangelio, aplicándolas a la realidad concreta en el tiempo y lugar. Él es quien nos inspira a compartir los dones del carisma comunitario y los personales, que hacen una sola unidad. No pueden darse contradicciones entre el don del carisma de la congregación y el de los carismas personales, porque los dos proceden de un mismo Espíritu.

3.2. El Espíritu Santo es amor en la comunidad

Cada comunidad religiosa tiene un centro de comunión, de unidad, de koinonía que es el Espíritu Santo. Él es quien nos une, nos acepta, nos comprende, nos hace solidarios entre nosotros. Nos hace sentir todo en un solo cuerpo: el amor, la alegría, el dolor, y los religiosos unidos intensamente al Espíritu santo forman la comunidad en un solo corazón (cf. 1 Cor. 12, 12-13; Ef. 4, 3-4). Ellas son el ejemplo de comunidad familiar, de carisma y de una nueva vida que el mundo y la familia humana desconocen.

El Espíritu anima a la comunidad, al religioso, a la continua conversión, a la perseverancia, a la renuncia al pecado, a las pasiones, a las imperfecciones, a la práctica no individual, egoísta, sino comunitaria.

Sería absurdo que el religioso viera  en la comunidad un lugar para satisfacer sus ambiciones personales, desconociendo el valor del servicio en la convivencia fraterna y en el amor mutuo. Es donación mutua de unos para otros y no de algunos. Sólo con la devoción y la invocación del Espíritu Santo, es posible llevar a la práctica las enseñanzas de los fundadores.

3.4. El Espíritu Santo vivifica

Las constituciones nos invitan a vivir el carisma de los fundadores, a vivir la configuración con Cristo. Nos invitan a testimoniar la presencia de Dios en el hombre, más que a realizar obras sociales.  El religiosos debe tener presente la necesidad de la vivencia del carisma del fundador conformándolo con su carisma personal. Pero sin oponerse el uno con el otro porque es el Espíritu santo el que vivifica (cf.Jn. 6, 64). Las constituciones buscan implantar el Reino de Dios según la acción del Espíritu santo. Es necesario hacer un estudio para determinar claramente cuál es el carisma del fundador en relación con las necesidades actuales, de acuerdo con la urgencia de la Iglesia y actualizarlo, a su vez, para llegar a la armonía entre el carisma del santo y el de los religiosos.

3.5. Orar en nombre del Espíritu Santo

La oración es la parte más importante y más hermosa de la vida religiosa. Las Constituciones le conceden un amplio espacio exhortándonos a la necesidad de rezar continuamente. Sabemos que el Espíritu Santo nos mueve a orar, a rogar, a pedir con insistencia, a darnos confianza y esperanza en que Dios Padre nos concederá la gracia solicitada.

Los religiosos y religiosas deberán ser maestros en la espiritualidad, en la oración, en la contemplación divina mediante la experiencia cotidiana. La Iglesia necesita portadores del ejemplo de oración, de unión con Dios.

Existen dos formas de oraciones que se complementan una con otra. En primer lugar, la oración litúrgica, comunitaria, en la cual todos los religiosos se reúnen para orar, cantar salmos, alabar a Dios y luego participar de la divina liturgia y recibir a Jesús en la Eucaristía. Todo esto es posible cuando obra el Espíritu Santo en cada uno de ellos, en la comunidad. Cuando cada uno de nosotros nos abrimos a la voz silenciosa del Espíritu de Dios (cf. Rom. 8, 15), percibimos su presencia espiritual.

En la oración personal, en primer lugar, hay que descubrir lo que Dios espera de nosotros y conformarnos con su voluntad sin pretender cambiar el mundo cuando Dios no lo quiere. Los métodos de oración pueden ser útiles, pero no absolutos; cada día tiene su forma de unión con Dios porque es una relación personal que solamente con la experiencia cotidiana llegaremos a lograr.

